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DESCRIPCIÓN: Recalificación de USO de la parcela señalada, como DOTACIONAL DE 
EDUCACI~N 

ÁMBITO: Afectará a los planos de delimitación de usos y de Alineaciones y 
rasantes de las vigentes Normas Subsidiarias de la Roda, aprobadas 
por la Comisión Provincial de Urbanismo del 31 de Octubre de 1989. 

OBJETIVO: Dotar al municipio de una parcela para uso dotacional de equipamiento 
en un barrio periférico con déficit de suelo público. 

PROPUESTA: Recalificación de la parcela señalada en los planos anexos como zona 
~otacion'al de Educación del Ayuntamiento de La Roda. 

JUSTIFICACI~N: La parcela indicada, rectángulo comprendido entre la calle de Santa 
Cruz y el límite del suelo urbano, en dirección este-oeste en una longitud 
de 90 m aproximados, y la calle del Cid y la de Juan de Rojas, en 
dirección norte-sur con una profundidad media de 55 m, y con una 
superficie total aproximada de 5.000 m2, es, por ubicación y posibilidad 
de gestión, la única parcela posible para el desarrollo de las funciones 
propias de la futura zona dotacional de educación. 



ANEXO l 

Ubicación de la Zona de Equipamiento propuesta en el Plano de Alineaciones y Rasantes. 
e: 1/2000. 


